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El día 31 de octubre de 2025 y en las oficinas de la Fundación Canal de Isabel II en la C/ Mateo Inurria, 
2 de Madrid (28036), se constituyó en audiencia pública la Comisión de asistencia al órgano de 
contratación para proceder al a apertura de las propuestas evaluables mediante la mera aplicación de 
fórmula de los licitadores concurrentes al procedimiento de licitación correspondiente al contrato 
05/2025 de servicios de “Identificación y caracterización de soluciones basadas en la naturaleza para la 
gestión del agua” y proceder, si fuera el caso, a su clasificación y a proponer adjudicatario. 
 
En dicho acto público se leyeron las propuestas evaluables mediante la mera aplicación de fórmulas de 
los licitadores concurrentes y admitidos a dicha fase del procedimiento y, una vez finalizado el mismo y 
en la misma reunión, se efectuaron los cálculos oportunos para verificar si alguna de las propuestas 
económicas presentadas se hallaba incursa en presunción de baja anormal o desproporcionada, y se 
verificó si la documentación aportada por los distintos licitadores en el sobre 3 se encontraba completa.  
 
Tras dicha revisión la Comisión de asistencia al órgano de contratación constató que una de las 
propuestas se hallaba incursa en baja anormal o desproporcionada y que no en todos los casos la 
documentación aportada en el sobre 3 se encontraba completa. Respecto a esta última circunstancia, 
se acordó solicitar, a las empresas indicadas a continuación, que procedieran a la subsanación de las 
omisiones observadas, según el siguiente detalle: 

 

Denominación social licitador CIF ASPECTOS A SUBSANAR/ACLARAR 

SingularGreen, S.L. B-54745583 

Deben aportarse las declaraciones juradas del 
personal adscrito a la ejecución del contrato que 
haya participado en la elaboración de las 
referencias que se quieren hacer valer; tal y 
como se requería en el apartado H.3 del Cuadro 
de características del contrato. 

SBMCLIMA, S.L. B-10769891 

Deben aportarse las declaraciones juradas del 
personal adscrito a la ejecución del contrato que 
haya participado en la elaboración de las 
referencias que se quieren hacer valer; tal y 
como se requería en el apartado H.3 del Cuadro 
de características del contrato. 

 
Con la finalidad de subsanar dichos defectos, los licitadores antedichos deberán aportar la 
documentación que proceda debidamente cumplimentada, dentro de los 3 días hábiles siguientes a la 
fecha de publicación de este documento en el Tablón de Anuncios Electrónico, a través de la dirección 
de correo electrónico: licitaciones@fundacioncanal.es  
 
Todo lo cual se hace constar a los oportunos fines y efectos en Madrid, a 31 de octubre de 2025. 

 

 

 
Fdo.  Ana Moreno Nuño 
Secretaria de la Comisión de asistencia al 
Órgano de contratación
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